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Mezclas no aglomeradas. en polvo, fundamentalmente de
carburo de tungsteno. titanio y t&ntalo, uf como ·cobalto y
cera, P. E. 38.19.22, con unas composiciones y referencias que a
continuación se detallan:

32ll 328 1.8 89,2 3.0
331 331 10.1 G.3 86,0 3,0
345 348 .,2 - 81.8 3.0
330 351 10,7 86,3 3,0

302 .,1 0.2 0.1r 86,8 3,0
365 3.8 .1,2 3,0

374 373 14.3 82,8 3,0
380 19,4 77,S 3,0
390 25,2 - 71,8. 3,0

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contendoso~Administr8,;t1vade ?:1
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con~

fiere el articulo 3.° de ,la Orden del Ministerio de Defensa nQ
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. mucf.'los aftos.

Madrid. 14 de noviembre de 1985.-P. D., el Secretario gene
ral para Asuntos de Personal y Acción. Social. Federico Micna
vila .Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
, justicia Militar'· _
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323 328 8.0
331 331 11,0
"45 348 8,5
350 351 11,0

3.2 10,0
365 ~ _ 6,0

374 37S 15,0.
380 20,0
390 26.'"

402 335 6,0
411 411 11,0
428 426 6,0
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442 443 .,5
~3 458 15,0
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Tercero.-Los productos de exportación serAn los siguientes:

Plaquitas de metal duro, sinterizadas, rectificadas y, en su
caso, mecanizadas' con destino a herramientas de corta. piezas
de desgaste y brocas de minería, P. E. 82.07.00, con unas com~
posiciones y referenci"as que a continuación se detallan:

Cuarto.-A efectos contables se establece lo s~guiente:

Por' cada 100 kilogramos que se exporten de plaquitaB de me.
tal duro sinterizadas. rectiflcad~!_.Lensu caso. mecanizadas, de
una determInada referencia, se pourAn importar con franquicia
arancelaria, o se dataré. en cuenta de admisión temporal o se
devolverán loe derechos arancelarios, según el sistel'Q& a que se ~

acoja el interesado,

-' 113,26 kilogramos de mezclas no aglomeradas, en polvo,
de carburos metálicos, de la misma referencia.

Como porcentaje de Pérdld..

- 7,2 por 100 en concepto de mermu.
- 4,59 por 100 en concepto de subproductos adeudables por

la P. E. 81.01.18.

CeracwNbo,TaoTlo,Co

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

Rer. Ret.
antlgua actual

ORDEN 111104293/1983, de 14 de noviembre. Dor
la que se dtSJ)OM' i'l cumpU"ofie~to .~ lo senltlncia
del Tribunal SUpTemo dictada con fecha lB. de
septiembre de 1983 en el recurso contBncioso·ad·
ministo''tltivo interpuesto pOr don Mateo Jimflnez
Mulloz, Cabo de Infantel"1a.

Excmo. Sr.: En el recurso contenctoso-admtnistrativo segui.
do en únt-:a instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes. de una coino demandante. don Mateo Ji!llénez
Mudoz, quien postula -pOr si mismo. "y de otra. como dernan.·
de.da la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo
de JUSticia Militar de 22 de mayo de 1981 Y 17 de febrero de
1982. se ha dictado· sentencia con techa 16 de septiembre de
1985, CUya parte dispositiva eS como sigue:

.Fallamos: Que teniendo por allanada a le. Administr&?i6n
debemos declarar y declaramos la nulidad de la resolución de
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia MiUtar
de 22 de mayo de 1"61 y 17 de febrero de 1982, disponiendo que
por cUcha Sala de Gobierno se efectúe nuevo señalamiento de
pensión de retiro del recurrente don Mateo Jiménez Muñoz COn
el poroentaie del 90 por 100 que le será abonado con efectos
de 1 de abril de 197&. Sin hacer especial rondene. en costas.

Ald por esta nuestra sentencia. qUe se publicaré. en el "Bo~
letín Oficial del Estado.. e insertaré. en la "Colección Legis~

lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

32347

32346

ORDEN de3 de noviembre de 1983 por ta que "6
autoriza el la ftTm.a .Sandvik: Espaftola, -S. A.a., el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo paro
la importación de mezcla. no aglomerada.s )1 la ex
portación d.s plaquitaB de metal duro.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa c.Sandvik Española, S. A .• ,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamisnto activo
para la importación de mezclas no aglomeradas y la exporta~
ci6n de plaquitas de metal duro,"

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportw::ión, ha resuelto:

Prlmero.~e autoriza el régimen de tré.fico de perfecciona~
miento activo a la firma. .Sandvik Espaftola. S. A.• , con domi
cilio en avenida San Pablo. 36, Coslada (Madrid), y número
de identificación fiscal A-<J8-1440'.)2.

Segundo.-Las mercancfas de importación serAn las siguien-
tes: .
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El interesado queda obli,ada a declarar. en la documentación
aduanera de. exportación y Hoja de Detalle correspondiente el
número d.l' referencia de oad8 plaquita de meta: duro a exportar,
que deberé. ser COIncidente con idéntica referencia. de la materia
primera, determinante del beneficio fiscal, .realmente utihzada
en su slnteUzaci6n; a fin de que la Aduana, habida Cuen'Q de
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, pueda autorizar el libramiento de" la correspondwnte
Hoja de Detalle. ~

Quinto .......Se otorga esta autorización por un periodo de dos
aftas a partir de la Cecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado". debiendo el ¡nteresado, en su casO, solici:ar la
prórroga ~on tres meses de antelación ·8 su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a ·imporfar se
rán todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones
comerciales 'normales. Los paises de destino ~ las exportado
nes serán aquellos con los que España mantiene ·asimismo rela
ciones .comerciales normales o su moneda de pag9 sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima
oportuno~a.utorizar exportacion.e.s a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del áre&¡ aduaneta también liE! beneficiará:n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento adivo, en anaJogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El p"zo para' la 1ransformación y exportactón en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si bien' para optar por primera vez. 8 este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 -de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre· de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En ·el sistema ·de· ..reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a 'Partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. segun lo estable
-cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la PresiJ JDcia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de m~rcancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a Que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte. sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema· de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tra.nsformacióri o incorporación y expor·
tación de las mercancías será de seis meses,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación 'de la correspondiente declaración o
lioencia de importación. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas, en todo caso deBerán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, ·mencionando la disposición por la
qUe se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de --tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termi
nados exportables quedarán sometidos al régimen Ciscal de com-
probación. . '

Décirno.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayán efectuado desde el 15 de noviembre de 1982 hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado~,

podrán acogerse también' a 108 beneficios correspondien~es.

slemp~ que se haya hecho constar en la licencia \de ·'>'xpor
tación y en la restante documentación aduanera. de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articu~

lo anterior comenzarán a contarse de'sde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Undecimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
Íivo a tráfico de peifeccionamiento v que no esté contem
plado en la presente Orden mínisterta1, por la nonnativa que
Be deriva de las siguientes dIsposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del E8tado~ numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de diciembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado~ número 282).
Orden Cel Ministerio de Hacienda de· 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Ofícial del Estado~ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

dE! 1976 (.BoletínOficial del Estado~ nümero 77>'

Duadeclmo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Genéral de Exportación. dentro de 8Us respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorlzación.

Lo Que comunico a V. l. para su ,conoclmiento V efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos ados,
Madrid. 3 de noviembre de 19B3.-'P. D .. el DIrector genE'<ral

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Iltmo. Sr. Directlft general de Exportación.

ORDEN de 4 de noviembre ele 1983 por la que se
prorroga el pertodo de vigencia del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo autor12:ado a
diversas firmas para la importación de larw y
fibras sintéticas 'Y la exportación de hilados y te-
jidos de dichas materias. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
pediente promovido por la firma -Lanas Katia, S. A.... y 35 fir
mas más en solicitud de que lés sea prorrogado el periodo de
vigencia del réCmer:. de tráfico de porfeccionamiento activo
que les fue autoriz.ado para la importación de lana y fibras
sintéticas y 1& exportación de hilados y tejidos de dichas ma
terias,

Este Ministerir>. conformándose a lo 1.nformado y propuesto
por la Direcc~ Generai de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984, a partir de la res
pectiva fecha de caducidad (a continuadón del nombre de la
Empresal, el régimen. de tráfico de perfeccIOnamiento activo
autorizado a las firmas que se mencionan a continuación, para
la importación de l$na sucia base, lavado o peinado en seco,
PP. EE. 53,.01.10.1 Y 53.01.10.2, iavada, PP. EE. 53.01.20. 53.01.00.1
Y 53.01.30.2; o lana peinada. PP. EE. 53.05.10.1, 53.05.22.1, 53.06.29.1,
50.05.22.2 Y 53.05.29.2, Y fibras sintéticas poliamidas, acrlticas o

• de poliéster, peinadas y/o teñidas,. PP. EE. 56.04.11, 56.04.'13,
56.04.15; en floca, PP. EE. 56.01.11, 56.01.13 Y 56.01.15; en cable,
PP. EE. 56.02.11, 56.02.13 Y 56.02.15 Y la exportación de hUados
y tejidos de lana y dichas fibras sintéticas,y de lana, 'fibras
sintéticas y otras fibras naturales, artificiales y/o sintéticas.
PP. EE. las de las partidas arancelarias: 53.06, 53.07, 53.08, 63.10,
53.11,56.05,56.06 Y 56.07.

..Lanas Katia, S. A._ (3 de octubre de 1982l.
.Hilaturas Génesis, S. A.~ (7 de octubre de 1982>'
.Arpille, S. L.- (26 de octubre de 1982).
.Keratina, S. A.- (¡ de diciembre de 1982J.
.Egarfil, S. A._ 119 de diciembre de 1962L
.Riusec, S. A.~ 111 de·febrero de 19001.
.carpetfil, S. A.~ I1Lde febrero de 1983L
.Lanitex, S. A.- (21 de febrero de 1983).
.Manufacturas Lauda, S. A.~ t6 de marzo de 19831.
.Compañía Textil J. M., S. A.- (7 de julio de 1983).
..Eurofil, S. A.~ 08 de marzo de 19!t2),
.S. A. de Peinaje e Hilatura de Lana_ (8 de mayo de 1983L
.Hilaturas J. P. J., S, A.~ (12 de junio de 1983l.
..Dimtex, S. L.- (¡2 de junio de 1983L
..Araño y Cía., S. A.- (20 de junio de 1983),
.R. Blanes Aracil. S. A.~ (20 de lunio de 19801.
.Hilaturas Castells, S. A.- (3 de julio de 1983),
.. Hilaturas Alcoya, S. A.~ {4 de julio de 1983).
.Industrial Lanera Sabadel17 S. A._ (4 de Julio de, 1983).
·.lndustrias P. R. F., S. A.~ (4 de julio de 19831.
.S:- A. Tarrago~ (4 de julio de 1983), . < •

.Hilabor, S. A.~ {S de Julio de 19B3}.

.Hilados Decoración- (9 de julio de 19831.
"Ponsfi], S. A._ (21 de julio de 1900>'
.S. A. Hilaturas' Cols~ (22 de julio de 19S3).
.Hilaturas de Exportación~ (6 de agosto de 1983l.
.Tornetextil~ (22 de octubre de 1983),
.Textil Clapes~ (24·de octubre de 1983l.
.Artesanat LlananI, S. A.~ (¡·de diciembre de 19831.
.Textil Tarazana, S. A.~ (23 de octubre de 1983l.
«Lanas Hiladas, S. A.~ (20 de diciembre de 1983L
.Hilum, S. A.~ (¡s de septiembre de 1900J.
.Safex, S. A.- (2 de febrero de 1983}.
_M. Bosser, S. A." (21 de julio de 19821.
.Textil Quemada, S. A.- (t de diciembre de 1983 y
.S. A. Hilaturas Badlella~ U5 de iunio de 1983).

Lo que comunico a V. I. para su conocimi.ento y ef~tos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 4 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apalonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que se
autoriza a la firma -Orega Ibérica, S. A.~. el régi,
men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo para
fa importación de diversas materias primas y la
exportación cU1 ~ransformadores, transductores y
bobinas

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX
pediente promovido por la Empresa .Orega Ibérica, S. A.~, so
licitando el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de transformadores, transductores y bobinas,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto -p.or
la Dirección Ceneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de Tráfico de Perfecciona
miento Activo a la firma .Drega Ibérica. S. A.-, con domicilio
en poligono industrial .Mas-Geli_ Gurb~Vic (Barcelona) y NIF
A-08463093,


